PROYECTO DE LEY 224 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cien (100) años de la aviación en Colombia. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se vincula a la conmemoración, exaltación y reconocimiento de los 100 años de la aviación en Colombia que se cumplen en el año 2012, dados los invaluables aportes otorgados a través del servicio de transporte aéreo y el desarrollo de la industria aeronáutica, propendiendo por el crecimiento tecnológico, económico, cultural y social de la República de Colombia.

Artículo 2º. Autorízase al Gobierno Nacional para gestionar, adelantar y desarrollar todas las actividades inherentes, incluidas las apropiaciones presupuestales necesarias para exaltar, organizar y promover los 100 años de la aviación en Colombia.

Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil para celebrar contratos, alianzas y convenios, con personas públicas o privadas, necesarios para la conmemoración y exaltación de la aviación civil en Colombia, así como realizar o contratar publicaciones con este propósito.

Artículo 4º. Facúltese a todas las entidades del Gobierno, del nivel nacional, regional, local y municipal para vincularse activamente y gestionar la consecución de los recursos que se requieran conducentes al cumplimiento de la celebración de los 100 años de la aviación en Colombia.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Someto a consideración del Congreso de la República el proyecto de ley, por medio de la cual se conmemoran exaltan y reconocen los cien (100) años de la aviación en Colombia, motivo por el cual la Nación se asocia a esta efemérides como un justo reconocimiento a todos aquellos que hicieron posible en nuestro país, el nacimiento, promoción, desarrollo y evolución de la aviación y que contribuyen con ello al desarrollo económico, social y cultural de todas las regiones de nuestra geografía.

Antecedentes.

En 1843, mucho antes de que en el país volaran aparatos más pesados que el aire, el argentino José María Flores se elevó sobre Popayán a bordo de un globo aerostático, continuando con exhibiciones similares sobre Bogotá, Medellín, Barranquilla y Tunja.

No obstante, el nacimiento formal de la aviación y las ciencias aeronáuticas en el mundo no tuvo lugar sino a partir del vuelo de máquinas más pesadas que el aire, siendo el primero de ellos el realizado por hermanos Orville y Wilbur Wright en Kitty Hawk, Carolina del Norte (USA), el 17 de diciembre de 1903, cubriendo una distancia de 36,6 metros en 12 segundos con su avión ¿Flyer¿ diseñado y construido por ellos.

En Colombia, ya en mayo de 1911 los empresarios Carlos Rosas y Ricardo Castello habían intentado volar un monoplano marca Bleriott, empeño que se vio frustrado porque la gran elevación de las planicies bogotanas afectaba el rendimiento del aparato.

Sin embargo, siete meses después del frustrado intento y a tan solo 11 años del histórico vuelo, de los hermanos Wright; el norteamericano George Smith puso a prueba su avión biplano Baldwin, logrando despegar desde Santa Marta el 9 de diciembre de 1912, a las 7:00 horas para sobrevolar la ciudad a 1.000 metros de altura, aterrizando minutos después, en medio de los aplausos del público, construyendo este el primer vuelo de una nave más pesada que el aire en cielos colombianos, para continuar luego hacia Barranquilla, ciudad que para entonces se aprestaba a celebrar su centenario, donde tres días después, el 12 de diciembre del mismo año de 1912, iniciaría una serie de exhibiciones aéreas llegando a alcanzar los 6.000 metros de altura, continuando con sus exhibiciones en Medellín a comienzos de 1913.

A partir de esas demostraciones iniciaría definitivamente la historia de la aviación colombiana en una incesante evolución que llevaría a la iniciación de actividades aeronáuticas más o menos organizadas, aunque aún no con fines comerciales, en 1916 al formarse el Club Colombiano de Aviación, con la participación de un pequeño grupo de entusiastas ¿aviadores¿ aficionados entre los que se encontraban los señores Carlos Obregón y Ulpiano Valenzuela, entre otros.

En 1919 llegó a Barranquilla el norteamericano Knox Martín, quien habiendo hecho amistad con los colombianos Obregón y Valenzuela, viajó con ellos hasta los Estados Unidos para comprar un pequeño avión Curtis de madera y tela, para hacer vuelos deportivos. En este avión, Knox Martín realzaría el primer transporte de correo aéreo, no comercial, el 18 de junio de 1919 entre Barranquilla y Puerto Colombia.

El 26 de septiembre de 1919, liderada por el empresario antioqueño Guillermo Echavarría Misas, se constituyó en Medellín la primera compañía de aviación civil comercial en Colombia y en América, denominada ¿Compañía Colombiana de Navegación Aérea¿ (CCNA), equipada con una flota de 4 aviones monomotores Farman F-40 y un bimotor F-60 tipo Goliat iniciando operaciones desde Cartagena el 15 de febrero de 1920. Pese a la efímera existencia de esta empresa debido a una racha de accidentes que acabó con sus operaciones a los pocos años de fundada, conserva varios récords, entre ellos el de haber efectuado el primer vuelo comercial entre dos ciudades colombianas (entre Cartagena y Barranquilla) el 22 de febrero de 1920. Mediante Decreto 1905 de 1979 se instituyó el 26 de septiembre, fecha de creación de la empresa, como día de la aviación civil en Colombia.

También en Barraquilla, el 5 de diciembre del mismo año de 1919 fue constituida la Sociedad Colombo-Alemana de Transportes Aéreos (SCADTA), por iniciativa de los empresarios Alberto Tietjen, Ernesto Cortissoz, Rafael María Palacios y Werner Kämmerer, entre otros, originando sus operaciones desde esa ciudad a lo largo del río Magdalena y luego a otros destinos de la geografía nacional, operando aviones Junkers F-13. Correspondió a esta empresa el registro histórico de haber efectuado el primer aterrizaje de un avión en Bogotá, el 14 de noviembre de 1920. La SCADTA, convertida en Avianca desde 1940, existe hoy como la segunda aerolínea más antigua en el mundo, y primera en las Américas.

Por la misma época, se creaba también la aviación militar en el país, a la vez que desplegaban sus alas un buen número de aerolíneas, escuelas y talleres de aviación que marcaron el desarrollo de la industria aeronáutica nacional.

Desde el ámbito de la infraestructura aeroportuaria, los primeros aeropuertos como el de Techo en Bogotá o Manzanillo en Cartagena, que en un principio pertenecían a las aerolíneas que en ellos operaban, pasaron a pertenecer a la Nación a partir del Decreto 3269 de 1954, creándose la Empresa Colombiana de Aeródromos (ECA).

En diciembre de 1959 se inauguró e inició operaciones el Aeropuerto Internacional El Dorado de Bogotá, que pasó a convertirse en el centro estratégico de las operaciones aerocomerciales de Colombia, tanto en lo doméstico como en lo internacional.

En 1960, el Decreto 1721 creó y organizó el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil (DAAC) y posteriormente, el Decreto 3140 de 1968, reorganizó el Departamento creando a su vez el Fondo Aeronáutico Nacional (FAN), dando lugar a la supresión de la ECA. Según el artículo 46 del mencionado Decreto el patrimonio del FAN estaría integrado por los aeródromos comerciales de propiedad nacional, los servicios complementarios de los mismos y demás bienes que en la actualidad fueran propiedad de la ECA y de la Escuela Colombiana de Aviación Civil (ENAC).

En 1992, el Decreto 2171 dispuso la fusión del Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil y el Fondo Aeronáutico Nacional, para dar paso a la Unidad Administrativa Espacial de Aeronáutica a Civil (UAEAC), entidad que fue restructurada en 1993 y 2004, hasta llegar a su condición actual, como entidad adscrita al Ministerio de Transporte. 

Gracias a esos primeros vuelos ocurridos en Santa Marta y Barranquilla y a la naciente industria de la aviación civil y el transporte aéreo que se desplegó desde entonces, proyectándose a nuestros días, Colombia pudo remontar los obstáculos que para su desarrollo y conectividad, presentaban y presentan sus tres cordilleras andinas, llanos y selvas, carentes de suficientes medios para la comunicación y el transporte, uniendo el interior del país con los litorales del Caribe y Pacífico. 

Normatividad

Desde la expedición de la Ley 126 de 1919, el Estado colombiano ha venido dictando normatividad en materia de navegación aérea y en particular mediante la misma, se ofrecen facultades al Gobierno Nacional para regular varias materias entre ellas la aviación militar y normas complementarias. 

Con la Ley 89 de 1938 Colombia adoptó un Código Aeronáutico que rigió los destinos de la aviación nacional hasta 1971. 

Con la Ley 12 de 1947, Colombia adoptó el Convenio sobre Aviación Civil Internacional suscrito en Chicago en 1944. 

El 26 de diciembre de 1968 mediante el Decreto 3140 se crea el Fondo Aeronáutico Nacional (FAN), adscrito al DAAC.

Mediante Decreto-ley 410 de 1971 Colombia Adoptó un nuevo Código de Comercio que incorporó el la Parte 2ª del Libro 5º denominada ¿De la Aeronáutica¿, la legislación aeronáutica básica del país en remplazo de la Ley 89 de 1938. 

A través de la Ley 14 de 1972, Colombia acogió el Convenio de Tokio del 14 de septiembre de 1963, sobre las infracciones y ciertos actos cometidos abordo de las aeronaves y el Convenio de Montreal del 23 de septiembre de 1971, para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil. 

Posteriormente el Decreto 260 de 2004, fijó el objetivo de la Aerocivil, determinando que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, tiene como objetivo garantizar el desarrollo de la aviación civil y de la administración del espacio aéreo en condiciones de seguridad y eficiencia, en concordancia con las políticas, planes y programas gubernamentales en materia económico-social y de relaciones internacionales.

En desarrollo de facultades dadas a la Autoridad Aeronáutica por el Código de Comercio, por la Ley 105 de 1993 y por la Ley 336 de 1996 y por el invocado Decreto 260 de 2004, esta ha expedido y enmendado los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, para reglamentar los aspectos técnicos de la aviación, en consonancia con los estándares adoptados por la Organización de Aviación Civil Internacional, de la cual forma parte Colombia.

Han sido 100 años de aguerridos y apasionados hombres que surcaron los aires, siempre con la mirada al firmamento, haciendo posible y real lo que parecía imposible e inalcanzable.

Hoy Colombia ofrece estándares de seguridad aérea, aeroportuaria, altamente competitivas con una tecnología muy desarrollada, destacando el ingenio y la capacidad del recurso humano, al servicio de la aviación mundial.

El Transporte Aéreo en el 2011

Contexto Económico

La economía de los países emergentes continúa creciendo a ritmos más acelerados que la de los países desarrollados (Estados Unidos y la Unión Europea) y Colombia sigue mostrando liderazgo en América Latina, por lo que ¿The Economist¿ la calificó como la más dinámica de la región.

El crecimiento de la economía colombiana en el 2011 superó el 5%. El Gobierno indicó, al respecto, que las exportaciones de bienes y servicios tuvieron un crecimiento record de 63.000 millones de dólares. De otra parte, no es desconocido el fenómeno que se ha venido dando con relación al consumo, el cual crece en forma ¿inteligente¿, sin poner en riesgo al sector bancario y se ha dirigido a productos de consumo duraderos orientados a mejorar las condiciones de vida, incluyendo los viajes de recreación.

Las cifras iniciales de 2012 permiten afirmar que esa situación se seguirá dando con especiales beneficios para el transporte aéreo. Algunos guarismos importantes que dan esta confianza son los que reflejan la inversión extranjera que creció en el primer mes del presente año el 17%; las ventas externas del país, que en el mismo mes, crecieron 24,0% con relación al mismo período de 2011, al pasar de US$3.782,0 millones FOB a US$4.690,9 millones FOB, así lo reveló el DANE; los índices de desempleo que siguen siendo los más bajos en muchos años y las acertadas medidas monetarias que el Banco de la República ha implementado, mantienen confianza en sus análisis y medidas. Igualmente, están las expectativas de los tratados de libre comercio que se van a hacer realidad en el presente año, las buenas condiciones de nuestros socios comerciales, especialmente Estados Unidos (mejora sostenida) y la dinámica de productividad y competitividad que está caracterizando a la industria aeronáutica en nuestro país. 

Transporte Aéreo

El análisis del comportamiento de este modo de transporte se presenta de dos formas, aprovechando las bases de datos que se tienen sobre su operación: en primer lugar, se utilizaron las cifras de origen destino de los viajeros y carga, teniendo en cuenta el contrato del transporte y la red de rutas de la aerolínea, para determinar los mercados reales y su volumen y; segundo, la información de los pasajeros en cada trayecto (tráfico por equipo) para definir la oferta y la demanda del servicio, la ocupación y el tamaño de las empresas y los mercados en la forma como se opera. 

Transporte Aéreo de Pasajeros 

En el 2011 se movilizaron 1¿393.000 pasajeros adicionales a los transportados en el 2010; el mercado internacional creció 11.7%, 727.000 pasajeros más, y el nacional en 4.77%, con un total de 666.000 pasajeros adicionales. Estas cifras confirman que la industria está pasando por una de sus etapas de mayor crecimiento en la historia colombiana. A nivel nacional, se esperaba, que el número de personas transportadas fueran similares a las del año anterior, y la realidad superó las expectativas que tenían las diferentes aerolíneas.

Mientras tanto, los pasajeros internacionales recuperaron la tendencia de aumentar su participación en el mercado total, con una tasa de crecimiento superior a la de los domésticos. 
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Mirando el comportamiento desde 1992, se observan dos periodos con movimientos cíclicos: el primero va hasta el 2003, con tasas de crecimiento moderadas y el segundo, hasta el 2011, con tasas de crecimiento mayores a las de la anterior etapa. 

En los pasajeros domésticos se presenta un crecimiento bastante importante (30.7%) en el 2010, y el crecimiento de 4.7% en el 2011, muestra que la variación obedece a cambios estructurales de la industria (cambio de paradigmas) y al comportamiento positivo de la economía. 
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Al analizar el transporte aéreo incluyendo la distancia, el panorama cambia fundamentalmente, se observa que el 75.7% de los pasajeros kilómetro, corresponden al mercado internacional y el 24.3% al doméstico o nacional, pues, de los 29.662 millones de pasajeros kilómetros movilizados en el 2011, 22.462 pasajeros-kilómetro corresponden a las rutas internacionales desde y hacia Colombia, con una tasa de crecimiento del 13.5% con relación al año anterior. En el caso del mercado nacional su crecimiento fue del 3.8%. Lo anterior permite concluir que los colombianos buscan visitar en el exterior lugares más lejanos mientras que al interior del país se fortalecen las rutas cortas.

Transporte Aéreo Internacional de Pasajeros
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Norteamérica sigue siendo el principal destino de los colombianos, seguido de Suramérica. Esta región se resalta por el crecimiento en la participación del mercado internacional que pasa de 22.3% en 1992 a 27.7% en el 2011; igualmente, se debe hacer con Centroa mérica que su participación pasó del 19.9% al 23.1% en el mismo periodo y, se observa que Norteamérica pierde más de cinco puntos porcentuales de participación en el mercado en este lapso.
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El número de viajeros procedentes de Colombia con destino a Norteamérica se redujo, en el 2011, en 43.000 con relación al 2010. Esta cifra corresponde a una reducción porcentual de los viajeros hacia Estados Unidos en 3.9% y a un incremento con destino Canadá, en 2.5%. Teniendo en cuenta que la participación del segundo país de la región norteamericana es de solo el 3.2%, sus variaciones tienen poca incidencia en el mercado de esta región. 

Centroamérica tiene un comportamiento altamente positivo que demuestra una tasa de variación del 25.7% e incrementa su participación en 2.5 puntos porcentuales en el mercado internacional. Este crecimiento es debido al buen desempeño del mercado hacia Panamá, que subió el 28.7%, y el de México, que lo hizo en el 21.7%. Panamá y México participan en el 62.4 y 20.1% respectivamente de este mercado.
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En tercer lugar, la preferencia de los colombianos han sido los países de Suramérica, una región que aumenta su participación en 1.7 puntos porcentuales en el total de pasajeros salidos, con una tasa de crecimiento del 19.2%. La reactivación de la conectividad con Suramérica se comienza con Brasil, con una tasa de crecimiento del 58.8%, seguido por Chile con un 36.6%, Venezuela con el 21.4% y Ecuador con el 15%.
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Este comportamiento de crecimiento es muy similar al de Europa, donde el volumen de pasajeros se aumentó en 23% y la participación en 1.3 puntos porcentuales, gracias al regreso de la aerolínea Lufthansa que hizo que el volumen de pasajeros a Alemania aumentara en el 2011 en 58.000.

Ahora introducimos la distancia recorrida en cada viaje para precisar nuestro análisis y comenzamos con la ocupación de las sillas ofrecidas por las aerolíneas
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La ocupación por aerolínea en al 2011 creció 2 puntos porcentuales pasando del 78.3% al 80.4% siendo JETBLUE la aerolínea con mayor ocupación 89% y LAN-PERÚ la empresa que mejoró en mayor grado su ocupación, 20.4 puntos porcentuales.

CONSULTAR GRÁFICO EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

Las diez principales aerolíneas movilizan el 85.3% de los pasajeros kilómetros y las tres aerolíneas europeas (Lufthansa, Iberia, Airfrance) participaron en el 23% del mercado. 
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En las diez principales rutas internacionales se movilizan el 63.3% de los pasajeros kilómetro del mercado internacional. Las rutas a Europa representaron el 36.6% del total del mercado internacional. 

Pasajeros Nacionales 
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Al ver las cifras, relacionadas con las rutas autorizadas para el transporte aéreo regular de pasajeros en el 2011, se observa que de las 198 rutas domésticas, 129 tienen un operador, 33 tienen 2 operadores, 26 tienen 3 operadores y 10 tienen 4 operadores. De otro lado, en 183 rutas existe un operador que domina más del 50% del mercado y solo en 15 rutas no hay operador dominante.

El mercado doméstico presenta una gran concentración, pues las doce principales rutas que corresponden al 0.5% del total, movilizaron el 55.2% de los pasajeros a bordo en el 2011 y 2.617 rutas que representan el 98.8% movilizaron el 22.2% de los pasajeros kilómetro.
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Al incluir la distancia de cada una de las rutas, la participación de estas cambia y pasan a ser las rutas más importantes en el mercado colombiano las que tienen como destino la costa colombiana.
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Las empresas de transporte aéreo no regular de pasajeros movilizan el 1.2% de los pasajeros domésticos en términos de pasajeros kilómetro. 
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En el mercado nacional la ocupación se incrementó en 1.9 puntos porcentuales y la aerolínea que presenta un mayor incremento es Easyfly con 9.3 puntos porcentuales pasando de una ocupación del 66.1% en el 2010 al 75.4% en el 2011 y Avianca se mantiene en el liderazgo de ocupación con el 82.8%.

CARGA
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En el 2011 se movilizaron 10.000 toneladas más que en 2010, sin embargo, esta cifra es inferior en más 60.000 toneladas a la cifra alcanzada en el 2006. La carga internacional que representa el 80% del total de carga movilizada creció 1.3% y alcanzó a movilizar 547.000 toneladas, mientras que la carga nacional creció el 2.3% logrando movilizar 103.000 toneladas.
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La carga internacional mantiene una brecha entre la carga de exportación y la de importación porque por vía aérea es mayor la carga que sale que la que ingresa al país. En el 2011, la carga llegada representa el 68% de la carga salida, esta brecha en el 2003 fue mayor, cuando esta representó el 49%, a partir de ese año esta brecha se ha venido cerrando pero muy lentamente. Este desequilibrio afecta el costo del transporte. 
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Al observar la carga de exportación salida por el modo aéreo, vemos que el 65% de la carga se dirige al mercado norteamericano y el 32% se dirige a los mercados de Suramérica, Centroamérica y Europa, e Islas Caribe tiene el 2.8% del mercado y Asia y África prácticamente son mercados inexistentes. Suramérica es el mercado de mayor crecimiento seguido del centroamericano.
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Los mercados regionales están dominados por un país, es así como: Japón representa el 98% de la carga salida de Colombia para el Asia, Panamá el 54% de la que sale para Centroamérica, Holanda el 52% de la que sale para Europa, Antillas holandesas el 61% de aquella cuyo destino son las Islas del Caribe, Estados Unidos el 99% de Norteamérica. En el caso suramericano hay una mayor distribución del mercado por países y el mercado más grande es el de Ecuador con el 32% de la participación.

Al observar el comportamiento de la carga llegada, se encuentra que en Norteamérica se origina el 51% de la carga que llega al país, le siguen en participación Suramérica con el 28% siendo el de mayor crecimiento.
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En el 2011 se realizaron 1.2 millones de operaciones aéreas en los aeropuertos controlados, el 14.2% corresponde a la operación internacional y el volumen de operaciones creció en el último año el 8%. A nivel doméstico, se realizaron el 85.8% de las operaciones.
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95 aeropuertos concentran más del 90% de operaciones aéreas del país, y es necesario resaltar la concentración que hay en el aeropuerto El Dorado donde se realizan el 25.8% de las operaciones totales, 309.739. 

Aeropuertos 
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Por el aeropuerto El Dorado se movilizan el 49% de los pasajeros que se movilizan en el país por vía aérea; el 76% de los pasajeros internacionales y el 43% de los nacionales.

CONSULTAR TABLA EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

El 84% de la carga internacional circula por el aeropuerto El Dorado y el 68.5% de carga total.
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Los aeropuertos se especializan de acuerdo al tipo de aviación; encontramos que en el Aeropuerto El Dorado el 88% de sus operaciones son de aviación comercial de pasajeros y carga, el 8% militar y el 4% general. El segundo aeropuerto en operaciones del país, es el de Guaymaral y el 89% de sus operaciones son de aviación general y solo el 5% tiene que ver con transporte aéreo no regular aerotaxi. 

Mariquita es un aeropuerto público especializado en operación militar y estas representan el 95% del total de las operaciones.
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